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La prevención, promoción y recuperación 

de la salud son tres de los grandes pilares 

sobre los que se basa la enfermería de 

atención primaria. Su función es 

fundamental a la hora de cubrir las 

demandas de salud a lo largo de la vida 

de una persona, una familia o una 

comunidad completa. 

La enfermería de atención primaria cumple con funciones 

asistenciales, administrativas y divulgativas: 

Proporcionar un cuidado integral a aquellas 

personas que lo necesiten. 

Ofrecer cuidados y asesoramiento médico 

específico de manera integral, personalizada y 

continuada. 

Ser parte del análisis y confección del paradigma 

de la salud global de la población. 

Identificar posibles factores que puedan poner en 

riesgo la salud global e implementar acciones para 

su eliminación o disminución. 

 

Actualizar y registrar en la historia clínica 

toda la información que sea relevante 

sobre el paciente. 

Participar en programas de salud y 

prevención epidemiológica. 

Aplicar tratamientos y técnicas de 

curación. 

Llevar a cabo acciones de enfermería en 

situaciones de emergencia. 

Elaborar programas educacionales. 

Asesorar en la planificación sanitaria a 

nivel institucional. 
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https://www.il3.ub.edu/formate-como/enfermera-de-atencion-primaria 
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